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ANDALUCÍA (CC. AA.)

COVID-19. Empleo y servicios sociales. Subvenciones.

EXTRACTO de la convocatoria de subvenciones reguladas en el Decreto-ley 24/2020, de 22 de septiembre, por el que, 
con carácter extraordinario y urgente, se adoptan medidas en materia de empleo y servicios sociales, como conse-
cuencia de la situación generada por el coronavirus (COVID-19).

El plazo de presentación de solicitudes de las subvenciones reguladas en el capítulo I del 
Decreto-Ley 24/2020, de 22 de septiembre, será de 20 días hábiles desde el día siguien-
te al de la publicación del presente extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

(BOJA de 1 de octubre de 2020)

COVID-19. Medidas de salud pública.

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 1 de septiembre de 2020, por la que se modifica la Orden de 19 de junio 
de 2020, para la aplicación en la Comunidad Autónoma de Andalucía de medidas de prevención en materia de salud 
pública para responder ante la situación de especial riesgo derivada del incremento de casos positivos por COVID-19.

(BOJA de 7 de octubre de 2020)

Conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Subvenciones.

ORDEN de 5 de octubre de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia no competitiva dirigidas a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en Andalucía.

(BOJA de 9 de octubre de 2020)

Pymes industriales. Ayudas.

DECRETO-LEY 26/2020, de 13 de octubre, por el que se establece una medida extraordinaria y urgente en el ámbito 
económico para facilitar ayudas a las pymes industriales afectadas por las consecuencias económicas de la pandemia 
SARS-CoV-2.

(BOJA de 13 de octubre de 2020)
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ARAGÓN (CC. AA.)

Plan Aragonés de Vivienda.

DECRETO 83/2020, de 30 de septiembre, de la Comunidad Autónoma de Aragón, del Gobierno de Aragón, por el que 
se modifica el Decreto 223/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Plan Aragonés 
de Vivienda 2018-2021.

(BOA de 8 de octubre de 2020)

ASTURIAS (CC. AA.)

Programas de acompañamiento para el empleo. Subvenciones. Periodo 2020/2021.

EXTRACTO de la Resolución de 6 de octubre de 2020, del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, por 
la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización de programas de acompañamiento para el em-
pleo en el periodo 2020/2021.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir del día si-
guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias del extracto de 
la convocatoria

(BOPA de 14 de octubre de 2020)

BALEARES (CC. AA.)

Percepción de prestaciones. Decreto Ley 12/2020, de 28 de agosto. Convalidación.

RESOLUCIÓN del Parlamento de las Illes Balears por la que se convalida el Decreto Ley 12/2020, de 28 de agosto, por 
el que se modifica el régimen transitorio para la percepción de determinadas prestaciones establecidas en el Decreto 
ley 10/2020, de 12 de junio; se modifica el Decreto ley 11/2020, de 10 de julio; y se modifican las exigencias de per-
sonal en las residencias de persones mayores para atender las consecuencias de la pandemia de la COVID-19 (RGE 
núm. 13964/20).

(BOIB de 1 de octubre de 2020)

Renta Social Garantizada. Solicitudes.

RESOLUCIÓN de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes sobre la aplicación de medidas excepcionales para poder 
tramitar las solicitudes de Renta Social Garantizada previstas en el Decreto Ley 10/2020, de 12 de junio, de prestacio-
nes sociales de carácter económico de las Illes Balears, para determinados colectivos.

(BOIB de 3 de octubre de 2020)
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COVID-19. Medidas excepcionales.

ACUERDO del Consejo de Gobierno de 5 de octubre de 2020 por el que se modifica el porcentaje mínimo de prestación 
del servicio de taxi establecido en el anexo al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de junio de 2020 por el que se 
aprueba el Plan de Medidas Excepcionales de Prevención, Contención y Coordinación para Hacer Frente a la Crisis Sa-
nitaria Ocasionada por la COVID-19, una vez superada la fase 3 del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad.

(BOIB de 6 de octubre de 2020)

Participación institucional de las organizaciones empresariales y sindicales. Sectores de la hostelería y 
de la restauración.

RESOLUCIÓN de consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo de 7 de octubre de 2020 por la que se convo-
can ayudas a la participación institucional de las organizaciones empresariales y sindicales firmantes de los acuerdos 
para el trabajo de calidad en los sectores de la hostelería y de la restauración.

El plazo para presentar las solicitudes es de 15 días a partir del tercer día hábil siguiente a 
la publicación de esta convocatoria en Boletín Oficial de las Illes Balears.

(BOIB de 8 de octubre de 2020)

Microempresa, pequeña y mediana empresa industrial. Ayudas. Año 2020.

RESOLUCIÓN de modificación de la Resolución del presidente del Instituto de Innovación Empresarial de las Illes Ba-
lears de 24 de febrero de 2020 por la que se aprueba la convocatoria para el año 2020 de ayudas a la microempresa, 
pequeña y mediana empresa industrial de las Illes Balears para cubrir los gastos financieros de operaciones de finan-
ciación de inversiones productivas previstas en el Plan Estratégico Industrial 2018-2025.

(BOIB de 8 de octubre de 2020)

Promoción de la igualdad y la prevención de la violencia machista en los centros educativos. Ayudas.

RESOLUCIÓN conjunta de la directora general de Primera Infancia, Innovación y Comunidad Educativa y de la directora 
del Instituto Balear de la Mujer de 2 de octubre de 2020 por la que se convoca a los centros docentes de titularidad pú-
blica que imparten enseñanzas no universitarias de las Illes Balears a participar en el programa «Acciones de sensibiliza-
ción para la promoción de la igualdad y la prevención de la violencia machista en los centros educativos en el marco de 
la celebración del 25 de noviembre, Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres. Año 2020».

Las solicitudes se pueden presentar hasta el día 19 de octubre de 2020.

(BOIB de 10 de octubre de 2020)

Promoción de la igualdad y la prevención de la violencia machista en los centros educativos. Ayudas.

RESOLUCIÓN conjunta de la directora general de Primera Infancia, Innovación y Comunidad Educativa y de la directora 
del Instituto Balear de la Mujer de 6 de octubre de 2020 por la que se convoca a los centros docentes sostenidos par-
cialmente con fondos públicos (centros concertados) que imparten enseñanzas no universitarias de las Illes Balears a 
participar en el programa «Acciones de sensibilización para la promoción de la igualdad y la prevención de la violencia 
machista en los centros educativos en el marco de la celebración del 25 de noviembre, Día Internacional para la Elimi-
nación de la Violencia contra las Mujeres. Año 2020».

Las solicitudes se pueden presentar hasta el día 19 de octubre de 2020.

(BOIB de 10 de octubre de 2020)
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Efectos sectoriales producidos por el concurso de acreedores de la agencia de viajes mayorista Tho-
mas Cook. Ayudas.

RESOLUCIÓN del consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo por la cual se modifica la Resolución de con-
vocatoria extraordinaria de ayudas para cubrir los gastos financieros de operaciones de liquidez para hacer frente a 
los efectos sectoriales producidos por el concurso de acreedores de la agencia de viajes mayorista Thomas Cook y 
la Resolución de convocatoria de ayudas para cubrir los gastos derivados de inversiones, instalaciones u obras reali-
zadas a los establecimientos de entidades afectadas por el concurso de acreedores de la agencia de viajes mayorista 
Thomas Cook y de su grupo.

(BOIB de 14 de octubre de 2020)

Calendario laboral general y local. Año 2021.

RESOLUCIÓN del consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo de 9 de octubre de 2020 por la que se hace 
público el calendario laboral general y local para el año 2021 en el ámbito de las Illes Balears.

(BOIB de 15 de octubre de 2020)

CANARIAS (CC. AA.)

Fiestas laborales. Año 2021.

DECRETO 110/2020, de 1 de octubre, por el que se determina el calendario de fiestas laborales de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias para el año 2021, y se abre plazo para fijar las fiestas locales.

(BOCA de 13 de octubre de 2020)

CANTABRIA (CC. AA.)

COVID-19. Personas trabajadoras que ejerzan derechos de reducción de jornada o excedencia. Sub-
venciones.

DECRETO 63/2020, de 24 de septiembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones destinadas a per-
sonas trabajadoras que ejerzan derechos de reducción de jornada o excedencia en el contexto de la crisis ocasiona-
da por la pandemia de COVID-19.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del día siguiente 
a la entrada en vigor de este decreto.

(BOC de 1 de octubre de 2020)

COVID-19. Nueva normalidad. Medidas sanitarias.

RESOLUCIÓN por la que se aprueba la quinta modificación de la Resolución de la Consejería de Sanidad de 18 de junio 
de 2020, por la que se establecen las medidas sanitarias aplicables en la Comunidad Autónoma de Cantabria duran-
te el periodo de nueva normalidad.

(BOC de 2 de octubre de 2020)
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Primera instalación de agricultores jóvenes y modernización de las explotaciones agrarias. Ayudas. Año 
2020.

RESOLUCIÓN de ampliación del plazo de presentación de solicitudes en la convocatoria aprobada por Resolución del 
consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 23 de diciembre de 2019, por la 
que se convocan las ayudas a la primera instalación de agricultores jóvenes y la modernización de las explotaciones 
agrarias en Cantabria en el año 2020.

Ampliar hasta el 25 de noviembre, el plazo de presentación de solicitudes señalado en la 
disposición Cuarto.2 de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, de 23 de diciembre de 2019, por la que se convocan las 
ayudas a la primera instalación de agricultores jóvenes y la modernización de las explo-
taciones agrarias en Cantabria en el año 2020 (Extracto, BOC de 8 de enero de 2020).

(BOC de 7 de octubre de 2020)

Empleo de las TIC y fomento de la ciberseguridad empresarial y del teletrabajo. Subvenciones.

ORDEN INN/47/2020, de 30 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones des-
tinadas a mejorar la productividad de la empresa a través del empleo de las TIC y mediante el fomento de la ciberse-
guridad empresarial y del teletrabajo, promovidas por SODERCAN, S.A.

(BOC de 8 de octubre de 2020)

Estructura orgánica. Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior.

DECRETO 64, de 1 de octubre, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior y se modifica parcialmente la Relación de Puestos de Trabajo de la Presidencia del Gobierno 
y la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior.

(BOC de 8 de octubre de 2020 
y corrección de errores de 9 de octubre de 2020)

Apoyo a la maternidad por hijos nacidos o adoptados en Cantabria desde el 1 de enero de 2015. Sub-
venciones.

DECRETO 66/2020, de 1 de octubre, por el que se modifica el Decreto 23/2015, de 23 de abril, por el que se estable-
ce y regula la concesión de subvenciones para el fomento de la natalidad mediante el apoyo a la maternidad por hijos 
nacidos o adoptados en Cantabria desde el 1 de enero de 2015.

(BOC de 14 de octubre de 2020)

CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

COVID-19. Medidas de aislamiento o cuarentena.

ORDEN 155/2020, de 30 de septiembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Consejería de Sani-
dad, por la que acuerdan medidas especiales en materia de salud pública para el control del cumplimiento de las obli-
gaciones de aislamiento o cuarentena para la contención de la expansión del COVID-19.

(DOCM de 1 de octubre de 2020)
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Arrendamiento de viviendas. Ayudas.

ORDEN 161/2020, de 6 de octubre, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Consejería de Fomen-
to, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas al arrendamiento de viviendas dirigidas a víctimas de 
violencia de género y convocatoria para el año 2020.

(DOCM de 15 de octubre de 2020)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Prestación pública de teleasistencia.

ORDEN FAM/987/2020, de 22 de septiembre, por la que se modifica la Orden FAM/423/2019, de 16 de abril, por la 
que se determina el contenido de la prestación pública de teleasistencia en Castilla y León.

(BOCL de 1 de octubre de 2020)

Trabajadores desempleados. Oferta formativa.

ORDEN EEI/988/2020, de 25 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones pú-
blicas destinadas a la financiación de la oferta formativa dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados en la 
Comunidad de Castilla y León.

(BOCL de 1 de octubre de 2020 
y corrección de errores de 7 de octubre de 2020)

Sector de ayuda a domicilio. Fomento de la contratación temporal y la ampliación de la jornada. Sub-
venciones. Año 2020.

EXTRACTO de la Resolución de 5 de octubre de 2020, del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la que 
se convocan las subvenciones dirigidas a fomentar la contratación temporal y la ampliación de la jornada en el sector 
de ayuda a domicilio, para el año 2020.

El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el día siguiente a la publicación de 
este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León y finalizará el día 30 de octubre de 2020.

(BOCL de 13 de octubre de 2020)

CATALUÑA (CC. AA.)

COVID-19. Programa transversal del Servicio Catalán de la Salud.

ACUERDO GOV/114/2020, de 30 de septiembre, por el que se crea el Programa transversal del Servicio Catalán de la 
Salud ante el escenario originado por la COVID-19.

(DOGC de 1 de octubre de 2020)
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COVID-19. Medidas de apoyo a proyectos singulares para la reactivación socioeconómica. Subvenciones.

CORRECCIÓN de erratas en la Resolución TSF/1434/2020, de 18 de junio, por la que se abre la convocatoria para la 
concesión de la subvención de la línea 2, Medidas de apoyo a proyectos singulares para la reactivación socioeconómi-
ca COVID-19 para empresas cooperativas, en el marco del plan de choque del Decreto ley 16/2020, de 5 de mayo, de 
medidas urgentes complementarias en materia de transparencia, ayudas de carácter social, contratación y movilidad 
para hacer frente a la COVID-19 (ref. BDNS 511532) (DOGC núm. 8160, de 23.6.2020).

(DOGC de 5 de octubre de 2020)

Contratación de personal investigador novel (FI). Ayudas. Año 2021.

RESOLUCIÓN EMC/2400/2020, de 29 de septiembre, por la que se abre la convocatoria de las ayudas para contratar 
personal investigador novel (FI) para el año 2021 (ref. BDNS 525925).

El plazo para presentar las solicitudes provisionales para las ayudas de nueva concesión 
se iniciará al día siguiente de la publicación de esta resolución en el DOGC y finalizará a las 
14.00 horas (hora local de Barcelona) del 20 de octubre de 2020.

El plazo de las instituciones para confirmar o rechazar la presentación de las solicitudes 
provisionales para las ayudas de nueva concesión estará abierto desde el día 23 hasta el 
día 30 de octubre de 2020.

Los plazos para presentar las solicitudes y propuestas de renovación son los siguientes:

a) Para las ayudas que finalizan antes del 1 de junio de 2021, las solicitudes de las entidades 
de adscripción se presentarán entre el 16 de noviembre y el 4 de diciembre de 2020.

b) Para las ayudas que finalizan el 1 de junio de 2021 o a partir de esta fecha, las solicitudes 
de las entidades de adscripción se presentarán entre el 12 y el 27 de abril de 2021.

7.3 Las solicitudes se han de presentar de acuerdo con lo previsto en las bases 6 y 16 de 
la Resolución EMC/2270/2020, de 17 de septiembre, por la que se aprueban las bases re-
guladoras de las ayudas para la contratación de personal investigador novel (FI).

(DOGC de 5 de octubre de 2020)

Vivienda.

RESOLUCIÓN TES/2464/2020, de 23 de septiembre, de la Comunidad Autónoma de Cataluña, por la que se establece 
el procedimiento de control y verificación del cumplimiento de los requisitos para la renovación de la prestación com-
plementaria para dar continuidad al pago del alquiler y la prestación para atender situaciones de pérdida de la vivienda, 
obtenidas al amparo de la Resolución TES/1969/2019, de 12 de julio, por la que se establecen las condiciones de ac-
ceso a las prestaciones económicas de especial urgencia de la Agencia de la Vivienda de Cataluña (ref. BDNS 465939).

(DOGC de 9 de octubre de 2020)

Proyecto Trabajo en las 7 comarcas. Subvenciones. Año 2020.

RESOLUCIÓN TSF/2471/2020, de 5 de octubre, por la que se abre la convocatoria para el año 2020 para la conce-
sión de subvenciones destinadas al Programa de apoyo a los territorios con más necesidades de reequilibrio territo-
rial y económico: proyecto Trabajo en las 7 comarcas (SOC–Proyecto Trabajo en las 7 comarcas) (ref. BDNS 527144).

El plazo de presentación de solicitudes de subvención para el Programa de apoyo a los 
territorios con más necesidades de reequilibrio territorial y económico: proyecto Traba-
jo en las 7 comarcas, irá desde el día siguiente de la publicación de esta Resolución en 
el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya hasta el día 23 de octubre de 2020 incluido.

(DOGC de 13 de octubre de 2020)
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Personas trabajadoras de los centros proveedores de servicios sociales de carácter residencial. Ayudas.

RESOLUCIÓN TSF/2487/2020, de 6 de octubre, por la que se amplía el plazo de presentación de solicitudes de ayuda 
directa que prevé la Resolución TSF/2193/2020, de 9 de septiembre, por la que se aprueba la convocatoria de ayuda 
directa en favor de las personas trabajadoras de los centros proveedores de servicios sociales de carácter residencial 
con financiación total o parcialmente pública, prevista en la disposición adicional segunda del Decreto-ley 24/2020, de 
16 de junio, de medidas extraordinarias en materia de personal (ref. BDNS 523151).

Se amplía el plazo para la presentación de solicitudes que prevé el apartado 10 de la parte 
dispositiva de la Resolución TSF/2193/2020, de 9 de septiembre, por la que se aprueba la 
convocatoria de ayuda directa en favor de las personas trabajadoras de los centros pro-
veedores de servicios sociales de carácter residencial con financiación total o parcialmen-
te pública, prevista en la disposición adicional segunda del Decreto ley 24/2020, de 16 de 
junio, de medidas extraordinarias en materia de personal, hasta las 15.00 horas del día 3 
de noviembre de 2020.

(DOGC de 13 de octubre de 2020)

Iniciativas de refuerzo de la competitividad para proyectos de clústeres. Ayudas. Año 2020.

RESOLUCIÓN EMC/2501/2020, de 6 de octubre, por la que se abre la convocatoria para el año 2020 de la línea de 
ayudas para la concesión de subvenciones a iniciativas de refuerzo de la competitividad para proyectos de clústeres 
(ref. BDNS 527467).

Los plazos de presentación de solicitudes irán desde las 00:00 horas del día siguiente de 
la publicación de esta Resolución en el DOGC hasta las 14:00 horas del día 28 de octu-
bre de 2020.

(DOGC de 15 de octubre de 2020)

Impulso de start-ups (en fase inicial) y proyectos de I+D. Subvenciones.

RESOLUCIÓN EMC/2510/2020, de 7 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la línea de subven-
ciones destinadas a impulsar start-ups (en fase inicial) y proyectos de I+D.

(DOGC de 15 de octubre de 2020)

Salud bucodental.

LEY 12/2020, de 13 de octubre, de la atención pública de la salud bucodental.

(DOGC de 15 de octubre de 2020)

EXTREMADURA (CC. AA.)

Economía Social. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 17 de septiembre de 2020, de la Secretaría General, por la que se convocan ayudas 
para el fomento de nuevas contrataciones de personal cualificado y de gestión administrativa y el mantenimiento de los 
puestos de trabajo ya existentes en entidades de la economía social en Extremadura para paliar los efectos que está 
causando la pandemia del COVID-19 para 2020. Línea I: Ayudas destinadas a financiar una nueva contratación de per-
sonal cualificado y de gestión administrativa.

►
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►

El plazo para presentar solicitudes será de tres meses y comenzará a contar el día si-
guiente al de publicación de la convocatoria y este extracto en el Diario Oficial de Ex-
tremadura.

(DOE de 2 de octubre de 2020)

Economía Social. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 17 de septiembre de 2020, de la Secretaría General, por la que se convocan ayudas 
para el fomento de nuevas contrataciones de personal cualificado y de gestión administrativa y el mantenimiento de los 
puestos de trabajo ya existentes en entidades de la economía social en Extremadura para paliar los efectos que está 
causando la pandemia del COVID-19 para 2020. Línea II: Ayudas destinadas a financiar el mantenimiento de un puesto 
de trabajo de personal cualificado y de gestión administrativa.

El plazo para presentar solicitudes será de tres meses y comenzará a contar el día si-
guiente al de publicación de la convocatoria y este extracto en el Diario Oficial de Ex-
tremadura.

(DOE de 2 de octubre de 2020)

Formación Profesional Continua. Subvenciones.

ORDEN de 23 de septiembre de 2020 por la que se regula la Formación Profesional para el empleo dirigida a perso-
nas ocupadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas a su financiación. 

(DOE de 7 de octubre de 2020)

Fomento del empleo. Subvenciones. Ejercicio 2020-2021.

EXTRACTO de la Resolución de 16 de septiembre de 2020, de la Secretaría General de Empleo, por la que se aprue-
ba la convocatoria para el ejercicio 2020-2021 de las subvenciones del Programa Empleo de Experiencia, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la fecha de publicación de la convocatoria y el presente extracto en el Diario Ofi-
cial de Extremadura.

(DOE de 9 de octubre de 2020)

Personas jóvenes agricultores y agricultoras. Procedimiento para el acceso a préstamos garantizados.

ORDEN de 7 de octubre de 2020, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por la que se establece el procedi-
miento para el acceso de personas jóvenes agricultores y agricultoras a préstamos garantizados por el Instrumento Fi-
nanciero de Gestión Centralizada financiado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) 2014-2020 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

(DOE de 15 de octubre de 2020)
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GALICIA (CC. AA.)

COVID-19. Modelo de comunicación de prórroga de expedientes relativos a procedimientos de suspen-
sión y reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas y de producción.

ORDEN de 5 de octubre de 2020 por la que se regula el procedimiento y se aprueba y se da publicidad al modelo de 
comunicación de prórroga de expedientes relativos a procedimientos de suspensión y reducción de jornada por cau-
sas económicas, técnicas, organizativas y de producción vinculadas al COVID-19 que estuviesen vigentes a la fecha 
de entrada en vigor del Real decreto ley 30/2020, de 29 de setiembre, de medidas sociales en defensa del empleo 
(código de procedimiento TR820Z).

(DOG de 7 de octubre de 2020)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2021.

ORDEN de 2 de octubre de 2020 por la que se establecen los domingos y festivos en que se autoriza la apertura de 
establecimientos comerciales durante el año 2021.

(DOG de 13 de octubre de 2020)

LA RIOJA (CC. AA.)

Financiación de los costes laborales y de Seguridad Social derivados de la contratación indefinida de 
los trabajadores de las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional en los Centros Especiales de Em-
pleo. Ayudas. Año 2020.

RESOLUCIÓN 681/2020, de 16 de septiembre, de la Consejería de Desarrollo Autonómico, por la que se aprueba el 
gasto y se convocan, para el año 2020, ayudas destinadas a financiar los costes laborales y de Seguridad Social de-
rivados de la contratación indefinida de los trabajadores de las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional en los 
Centros Especiales de Empleo, en aplicación de la Orden de 30 de octubre de 2006, de la Consejería de Hacienda y 
Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de dichas ayudas (extracto).

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del día siguiente a 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de La Rioja.

(BOR de 2 de octubre de 2020)

COVID-19. Personas trabajadoras afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo. 
Ayudas.

ORDEN DEA/56/2020, de 30 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de concesión de ayudas 
extraordinarias para las personas trabajadoras afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo deriva-
dos de la COVID-19.

(BOR de 2 de octubre de 2020)
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Plan de Reactivación Económica COVID-19. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2020, de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, por la que se prorroga el 
plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria de las subvenciones destinadas al Plan de Reactivación Eco-
nómica COVID-19, en régimen de concesión directa, al amparo del “Marco Nacional Temporal relativo a las medidas 
de ayuda a empresas y autónomos consistentes en subvenciones directas, anticipos reembolsables, ventajas fiscales, 
garantías de préstamos y bonificaciones de tipos de interés en préstamos destinadas a respaldar la economía en el 
contexto del actual brote de COVID-19” (extracto).

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 3 de noviembre de 2020, incluido.

(BOR de 9 de octubre de 2020)

COVID-19. Plan de Reactivación Económica. Subvenciones.

ORDEN DEA/58/2020, de 8 de octubre, de la Comunidad Autónoma de la Rioja, por la que se modifica la Orden 
DEA/33/2020, de 18 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones por 
la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, para el Plan de Reactivación Económica COVID-19, en régimen 
de concesión directa, al amparo del Marco Nacional Temporal relativo a las medidas de ayuda a empresas y autó-
nomos consistentes en subvenciones directas, anticipos reembolsables, ventajas fiscales, garantías de préstamos y 
bonificaciones de tipos de interés en préstamos destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote 
de COVID-19.

(BOR de 14 de octubre de 2020)

COVID-19. Plan de Reactivación Económica. Subvenciones.

ORDEN DEA/58/2020, de 8 de octubre, por la que se modifica la Orden DEA/33/2020, de 18 de junio, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones por la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, 
para el Plan de Reactivación Económica COVID-19, en régimen de concesión directa, al amparo del Marco Nacional 
Temporal relativo a las medidas de ayuda a empresas y autónomos consistentes en subvenciones directas, anticipos 
reembolsables, ventajas fiscales, garantías de préstamos y bonificaciones de tipos de interés en préstamos destinadas 
a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19.

(BOR de 15 de octubre de 2020)

MADRID (CC. AA.)

COVID-19. Medidas de aislamiento o cuarentena.

ORDEN 1262/2020, de 30 de septiembre, de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de Sanidad, por la que se 
adoptan medidas específicas de actuación por razón de salud pública para asegurar el control del cumplimiento de 
las obligaciones de aislamiento o cuarentena para la contención de la transmisión del COVID-19 en la Comunidad 
de Madrid.

(BOCM de 1 de octubre de 2020)
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COVID-19. Medidas de contención y prevención.

ORDEN 1287/2020, de 6 de octubre, de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de Sanidad, por la que se mantie-
nen determinadas medidas de contención y prevención para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19, como consecuencia de la evolución epidemiológica.

(BOCM de 7 de octubre de 2020)

COVID-19. Apoyo económico a las pequeñas y medianas empresas madrileñas afectadas. Ayudas.

ACUERDO de 7 de octubre de 2020, de la Comunidad de Madrid, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban 
las normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa de las ayudas destinadas a prestar apoyo 
económico a las pequeñas y medianas empresas madrileñas afectadas por la COVID-19.

(BOCM de 9 de octubre de 2020)

COVID-19. Programa de Formación en Alternancia con la Actividad Laboral. Subvenciones.

ORDEN de 9 de octubre de 2020, de la Comunidad de Madrid, del Consejero de Economía, Empleo y Competitividad, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones del Programa de Formación en Alternancia con 
la Actividad Laboral, dirigido a prevenir el riesgo de desempleo de larga duración como consecuencia de la pandemia 
del COVID-19.

(BOCM de 14 de octubre de 2020)

COVID-19. Medidas preventivas.

ORDEN 1342/2020, de 14 de octubre, de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de Sanidad, por la que se modi-
fica la Orden 668/2020, de 19 de junio, por la que se establecen medidas preventivas para hacer frente a la crisis sa-
nitaria ocasionada por el COVID-19 una vez finalizada la prórroga del estado de alarma establecida por el Real Decreto 
555/2020, de 5 de junio.

(BOCM de 15 de octubre de 2020)

MELILLA (CC. AA.)

COVID-19. Medidas sanitarias.

ORDEN 3864/2020, de 1 de octubre, relativa a medidas sanitaria preventivas en la Ciudad de Melilla como consecuen-
cia de la evolución de la situación epidemiológica derivada de la COVID-19.

(BOME de 2 de octubre de 2020)

COVID-19. Medidas sanitarias.

ORDEN 4137/2020, de 14 de octubre, relativa a medidas sanitarias preventivas en la Ciudad de Melilla como conse-
cuencia de la situación epidemiológica derivada de la COVID-19.

(BOME de 14 de octubre de 2020)
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MURCIA (CC. AA.)

Calendario de días inhábiles. Cómputo de plazos. Modificación. Año 2020.

RESOLUCIÓN del Director General de Regeneración y Modernización Administrativa por la que se modifica el calen-
dario de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para el año 2020.

(BORM de 1 de octubre de 2020)

Programa de Empleo Público Local y con entidades sin ánimo de lucro. Subvenciones.

ORDEN de 28 de septiembre de 2020 del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de subvenciones correspondientes al Programa de Empleo Público Local y con entidades 
sin ánimo de lucro.

(BORM de 2 de octubre de 2020)

COVID-19. Subsidiación de intereses y coste del aval para microcréditos.

EXTRACTO de la Resolución de 30 de septiembre de 2020 de la Presidenta del Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia de convocatoria plurianual de ayudas para paliar los efectos de la pandemia del COVID-19 mediante la subsi-
diación de intereses y coste del aval para microcréditos.

La solicitud de ayuda podrá presentarse desde el día siguiente de la publicación del ex-
tracto de esta convocatoria hasta el 30 de Octubre de 2020.

(BORM de 5 de octubre de 2020)

Calendario de fiestas laborales. Modificación. Año 2020.

RESOLUCIÓN de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral, por la que se ratifica el Acuerdo del Pleno 
del Ayuntamiento de Murcia proponiendo, para el calendario de fiestas laborales, como festividad local el día 2 de no-
viembre de 2020.

(BORM de 5 de octubre de 2020)

Juventud. Subvenciones.

ORDEN de 6 de octubre de 2020, de la Consejería de Turismo, Juventud y Deportes, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia de Juventud.

(BORM de 8 de octubre de 2020)

COVID-19. Empresas y autónomos del sector turístico y de la hostelería.

ORDEN de 7 de octubre de 2020 de la Consejería de Turismo, Juventud y Deportes por la que se modifican las bases 
reguladoras del programa de apoyo a las empresas y autónomos del sector turístico y de la hostelería de la Región de 
Murcia para paliar los efectos en la actividad económica de la pandemia del COVID-19, Línea de Ayuda ITREM – Tu-
rismo Seguro de la estrategia Reactiva Turismo y Hostelería, establecidas en la Orden de 29 de mayo de la Consejería 
de Turismo, Juventud y Deportes.

(BORM de 8 de octubre de 2020)
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COVID-19. Empresas y autónomos del sector turístico y de la hostelería.

EXTRACTO de la Resolución de 8 de octubre de 2020 del Director General del ITREM, por el que se modifica la con-
vocatoria de la Orden de 29 de mayo de 2020 para el programa de apoyo a empresas y autónomos del sector turísti-
co y de la hostelería de la R. de Murcia para paliar los efectos en la actividad económica de la pandemia de COVID-19, 
linea de ayuda ITREM-Turismo seguro de la estrategia reactiva turismo y hostelería, modificada por la Orden de 7 de 
octubre de 2020 de la Consejería de Turismo, Juventud y Deportes.

El plazo de presentación de solicitudes concluye el 30/10/2020.

(BORM de 9 de octubre de 2020)

Beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. Subvenciones. Año 2020.

EXTRACTO de la Resolución de 6 de octubre de 2020 de la Directora General del Servicio Regional de Empleo y For-
mación, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones del programa de empleo con entidades sin ánimo de 
lucro para beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil 2020.

El plazo para la presentación de solicitudes será de diez días contados a partir del día si-
guiente al de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

(BORM de 10 de marzo de 2020)

Familias numerosas de categoría especial, familias con hijos nacidos de parto múltiple o adopción múl-
tiple y familias monoparentales. Ayudas.

ORDEN de convocatoria de las ayudas a familias numerosas de categoría especial, a familias con hijos nacidos de parto 
múltiple o adopción múltiple y a familias monoparentales.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

(BORM de 13 de octubre de 2020)

Lucha contra la ocupación de viviendas.

DECRETO-LEY 10/2020, de 8 de octubre, por el que se establecen medidas de lucha contra la ocupación de las vi-
viendas en la Región de Murcia y se modifica la Ley 2/2012, de 11 de mayo, y el Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

(BORM de 15 de octubre de 2020)

COVID-19. Guías de Turismo y Pymes, micropymes y autónomos con actividad de turismo activo, agen-
cia de viajes, organización de congresos u hostelería. Ayudas.

CONVOCATORIA de la Orden de 11 octubre de 2020 de la Consejería de Turismo, Juventud y Deportes por la que se 
aprueban las BBRR de las ayudas a Guías de Turismo y Pymes, Micropymes y Autónomos con actividad de turismo 
activo, agencia de viajes, organización de congresos u hostelería para paliar pérdidas en las que hayan incurrido como 
consecuencia del COVID-19, de la estrategia reactiva turismo y hostelería.

Plazo de presentación de solicitudes.: Desde las 9:00 horas del día siguiente al de la publi-
cación del presente extracto hasta las 23:59 horas del día 30 de octubre de 2020.

(BORM de 15 de octubre de 2020)
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NAVARRA (CC. AA.)

COVID-19. Medidas preventivas como consecuencia de la situación epidemiológica.

ORDEN FORAL 47/2020, de 1 de octubre, de la Comunidad Foral de Navarra, de la Consejera de Salud, por la que pro-
rrogan y modifican medidas establecidas en la Orden Foral 42/2020, de 11 de septiembre, de la Consejera de Salud, 
por la que se adoptan medidas preventivas para la Comunidad Foral de Navarra como consecuencia de la evolución 
de la situación epidemiológica derivada del COVID-19, modificada, a su vez, por Orden Foral 44/2020, de 24 de sep-
tiembre, de la Consejera de Salud.

(BON de 1 de octubre de 2020)

Programas integrados de formación y empleo (PIFES). Subvenciones. Año 2021.

RESOLUCIÓN 3124E/2020, de 16 de septiembre, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lan-
sare, por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para la subvención en 2021 de programas inte-
grados de formación y empleo (PIFES) y de programas específicos”. Identificación BDNS: 524452.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

(BON de 8 de octubre de 2020)

COVID-19. Prórroga de las medidas establecidas en la Orden Foral 42/2020.

ORDEN FORAL 51/2020, de 8 de octubre, de la Comunidad Foral de Navarra, de la Consejera de Salud, por la que se 
prorrogan las medidas establecidas en la Orden Foral 42/2020, de 11 de septiembre, de la Consejera de Salud, por 
la que se adoptan medidas preventivas para la Comunidad Foral de Navarra como consecuencia de la evolución de la 
situación epidemiológica derivada del COVID-19 y sus modificaciones.

(BON de 8 de octubre de 2020)

VALENCIA (CC. AA.)

Programa de fomento del trabajo autónomo. Ayudas.

CORRECCIÓN de errores de la Orden 5/2020, de 10 de septiembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sec-
tores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras y se establece el procedimiento 
de concesión de las ayudas del Programa de fomento del trabajo autónomo en la Comunitat Valenciana.

(DOGV de 6 de octubre de 2020)

https://www.laboral-social.com/
https://www.cef.es/
https://www.cef.es/

	_GoBack

